
 
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2013-0843 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

Atendiendo el informe secretarial que antecede y como quiera 
que el término establecido en audiencia de conciliación llevada a 
cabo el 01 de marzo de 2022, ya ha vencido, se requiere a las 
partes para que informen el cumplimiento del acuerdo allí suscrito. 

 
Por secretaría, comuníquese por el medio más expedito. 
 
Tómese nota que el acuerdo suscrito por las partes fue 

debidamente notificado a la Defensora de Familia y al Ministerio 
Publico adscritos al Despacho. 

 
Téngase en cuenta que, conforme a la petición elevada por 

el apoderado de la parte ejecutada el pasado 23 de marzo, se le 
remitió copia del acta de conciliación anteriormente mencionada. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA. 
 JUEZ  

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
El anterior auto se notificó por estado No. 087 

 
Hoy 23 de agosto de 2022 

 
___________________________ 
CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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